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PRECIO DI IRIERCION
Los Edictos y Anuncios do 

particulares y oflclales que 
sean de pago, satlfifarán a ra
zón de DOS pesetas pon LÍNEA 
y los que sean do previo pago, 
so tasarán a razón de CIN 
CUERTA etsas. por PALABRA. 
cualqulOTB quo sos sQ oAgeo 
dol adieto.
Los Interessbdos acreditarán an
tes do la pabUoaclón y por me
dio do la coiiraspondlanlo cár^ 
do pago, habar satliiecho se 
tapone en U DspoaUarta 
Fondos ProvlnelAloa, sin ceq* 
requisito no fes InserterAa.

Las leyes obligarán en la Península, lolss adyacentes, Canarias, y territorios 
ie Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días do su prc«nulga. 
ción al en ollas no os dispusiese otra 4^ sa. le entisndo gacha la ^omalgaclóa 
«1 día en quo tsnalna La tzukerclón .a Ley on ol «Boletín Oficial dol litado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1866

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
agaxia contagiosa en el término 
municipal de Logroño que fué 
declarada oficialmente con fe
cha 12 de Agost*b último.

Lo que se hace público para 
-general conocimiento.

Logroño. 30 noviembre 1953.
El Gobernador Civil,

18^5
CIRCULAR

1865
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término munici
pal de “Ventrosa; en cumpli
miento de lo prevenido en el 
artículo 12 de vigente Reglamen- 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) .se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el distintas cochi
queras señalándose como Zona 
sospechosa pueblo de 'Ventrosa 
como zona infecta corrales de 
Ventrosa y zona de inmuniza
ción Ventrosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacarganado; re- 
ceptible; restantes medidas sani
tarias reglamentarias.

Logroño, 30 noviembre 19 3.
El Gobernador Civil

1897

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZ.A RUSTICA
Estando expuesto al público, 

por un plazo de 15 días, en los 
Ayuntamient js de Murillo deRio 
Leza, Nalda y Daroca, el cuadro 
definitivo de tipos evaluatorios, 
por hectáreas de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran los referidos términos 
municipales, se pone en conoci
miento de los vecinos de dicho.s 
pueblos y hacendados forasteros 
de los mismos, por si tienen a 
bien comprobarlos.

Logroño 21 de noviembre de 
1.953.

Estando expuestas al pública, 
por un plazo de 15 días, en los 
Ayuntamientos de Alberi te, 
Briones y Murilo las relaciones 
de características de los diferen
tes cultivos y aprovechamientos 
que integran aquellos términos 
municipales, se pone en conoci
miento de los vecinos de dichos 
pueblos y hacendados forasteros 
de los mismos por si tienen a 
bien comprobarlos.

Logroño, 2 de noviembre de 
1953.

Estando expuestas al público, 
por un plazo de 15 días, en las 
Oficinas de Catastro de la rique
za Rústica, sitas en el Muro de 
la Mata núm. 4, entresuelo, las 
relaciones de características de 
los diferentes cultivos y aprove
chamientos que integran este 
térniino municipal, se pone en 
conocimiento de los vecinos de 
esta Capital y hacendados foras- 
terús, por aLtimieu a .bicu com
probarlas.

Logroño, 2 de noviembre de 
1953.

Estando expuestas al público, 
por un plazo de 15 días, en los 
Ayuntamientos de Cuzcurrita, 
Fonzaleche, Fuenmayor y San
to Domingo de la Calzada, el 
cuadro definitivo de tipos eva
luatorios, por hectárea, de los 
diferentes cultivos y aprovecha
mientos que integran los refe
ridos términos municipales, se 
pone en conocimiento de los ve
cinos dé dichos pueblos y ha
cendados forasteros de los mis
mos, por’ si tienen a bien com
probarlos.

Logroño, 18 de noviembre de 
1953.

Han sido aprobadas por esta 
Jefatura las relaciones dé carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamientos que 
integran los términos municipa
les de Anguciana y Cuzcurrita. 
Lo que se pone en conocimiento 
de los vecinos de dichos pueblo.s 
y hacendados forasteros de los 
mismos.

Logroño, 18 de noviembre de 
1953.

Han sido aprobadas por esta 
Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamientos oue 
integran los térraines municipa
les de Haro, Fuenmayor y Fon
zaleche. Lo que se pone en co 
nocimiento de los vecinos de di
chos pueblos y hacendados fo
rasteros de los mismos.

Logroño, 18 de noviembre de 
1953.

Han sido aprobadas las tela
ciones de características de los 
diferentes cultivos y aprovecha

mientos que integran el. término 
municipal de Autol. Lo que se 
pone en conocimiento de los ve
cinos de dicho pueblo y hacen
dados forasteros del mismo.

Logroño, 19 de noviembre de 
1953.

. Han sido aprobadas por esta 
Jefatura las relaciones dé carac
terísticas de los diferentes cul
tivos'y aprovechamientos que 
integran el término municipal 
de El Redal Lo que se pone en 
conocimiento de los vecinos de 
dicho pueblo y hacendados fo
rasteros del mismo.

Logroño, 20 de noviembre de 
1953.

Han sido aprobadas per esta 
Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamientos que 
integran el término municipal 
do Murillo de Río Leza. Lo que 
se pone en conocimiento délos 
vecinos de dicho pueblo y ha
cendados forasteros del mismo.

Logroño, 21 de noviembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe, 
Fernando García Claro

1919

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATSTRO DE

L.A RIQUEZA RUSTICA
Han sido aprobadas por esta 

Jefatura, las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamientos, que 
integran los términos municipa
les de Arrubal, Briones, Cenice
ro, Corera, Daroca y Villame- 
diana de Iregua. Lo que se pone 
en conocimiento de los vecinos 
de dichos pueblos y hacendados 
forasteros de los mismos.

Logroño 21 de Noviembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe Provincial
1912

Han sido aprobadas por esta 
Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes culti
vos y aprovechamiantós que in
legran el término municipal de 
Grañón. Lo que se pone en cono-- 
cimiento de los vecinos de dicho 
pu blo y hacendados forasteros 
del mismo,

Logroño 12 de noviembre de 
D53.

El Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

1922

Adminisiracidn de Remas 
Púlillcas

CONTRIBUCION INDUS
TRIAL Y DE COMERCIO

1211
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por el referi 
do concepto, que en cumplimien
to de lo que dispone el art. 106 
del vigente Reglamento de la 
Contribución Industrial, a partir 
de esta fecha y por espacio de 
diez días queda de manifiesto en 
esta Administración de Rentas 
Públicas la matrícula que ha de 
regir durante el año 1954, para 
que los interesados puedan ente
rarse de su clasificación y cuota, 

hacer dentro del mismo plazo 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Logroño 26 de Noviembre de 
1953.
El Administrador de Rentas Pú

blicas
Macario Latorre

V% B”.
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
1869

Ministerio de Trabajo
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

1200
D. José María Pozancos Bur

gos, Delegado Provincial de Tra
bajo de Logroño.

En virtud del presente hago 
saber.

Que en esta Delegación y con 
el número 335‘53, se sigue expe
diente de sanciones, instruido 
como consecuencia de Acta de 
Infracción que le fué levantada, 
por la Inspección de Trabajo, en 
25 de febrero de 1953, a la Em
presa José Barco Iturbe, en igno
rado paradero; en cuyo expe
diente se dictó Resolución cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguien-

Visto el expediente promovi
do como consecuencia del Acta 
de Infracción número 141, fecha 
25-2-53, levantada por la Inspec
ción de Trabajo a la Empresa 
José Barco Iturbe, sita en Igara 
(San Sebastian) Villa Errazquin- 
enea.—Industria: S.derometa- 
lúrgica.—

Fallo: Que procede imponer 
e impongo a la Empresa que nos 
oepua la sanción de cien ptas., 
por la infracción reseñada en el 
Acta origen del presente expe-
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anns 10 de diciembre de 1963
WtTWIv ______________  

diente. Logroño, a 16 de junio 1 
de 1953.

Y para que sirva de notifica
ción a la Empresa expedientada 
citada, mediauie su publicación 
en los periódicos oficiales,“expi
do el presente en Logroño, a 26 
de noviembre de 1953.

1867

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

Aprobado el presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1954 en sesión extraordi
naria celebrada el día dos de los 
corrientes, queda expuesto al 
público dut ante el periódo de 
quince días hábiles, en la Inter
vención de Fondos Municipales, 
en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 655 de la vigente Ley 
del Régimen Local.

Alfaro a 3 de diciembre de 
1953.

El Alcalde

Magistratura de Trabajo
EDICTO

1852
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra 
bajo, en providencia de esta fe
cha, dictada en el procedi
miento de apremio seguido a 
a i n s t a n c i a de la Inspección 
Provincial de Trab^o contra la 
Empresa Electra Río Frío de 
Viniegra de Abajo, se sacan a 
pública subasta por término de 
ocho días, los muebles bienens 
siguientes:

Un Transformador de Energía 
Electrica de 6 Kilómetros de 
unos 300 Kilos de peso, valorado 
en pesetas CINCO MIL.

Cuyo bien se encuentra depo
sitado en el vecino de Viniegra 
de Abajo, D. Victoriano Sebas
tián Salas, donde podrá ser exa
minado por los posibles licitado- 
res .

El acto de remate tendrá lu
gar simultáneamente en la Sala 
de Vistas de esta Megistratura 
sita en la Avenida ^de la Repú
blica Arhentina número 22 1® 
deha. y en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Paz de Viniegra de 
Abajo, el día 15 de Diciembre 
próximo venidero a las doce y 
treinta horas; previniéndose que 
el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder; que no se admiti
rán posturas que no cubran 
los dos tercios del precio de ta-
sación y que para tomar parte 
en la subasta; los licitadores 
consignarán previamente en la 
Mesa del Tribunal, el diez por 
ciento efectivo del precio tipo 
de subasta. Por ser doble la su
basta, la aprobación del remate 
y consiguiente adjudicación, se 
efectuará por la Magistratura dq 
Trabajo., tisto el resultado de 
ambos actos.

Y para su inserción én el BO
LETIN OFICIAL de la provin- 
vincia, y exposición en los Ta
blones de anuncios del Juzgado 
de Paz de Viniegra de Abajo y 
Magistratura de Trabajo, expido 
el presente, con el - Visto Bueno 
del Sr. Magistrado, en "Logroño 
a 26 de noviembre de 1953.

El Secretario
V®. B®.

El Magistrado de Trabajo
1902

Administración de
Justicia

REQUISITORIA
1841

Gómez Romero Matilde de 23
años, natural de Madrid hija de 
Federico y de Matilde domici
liada últimamente en Zaragoza 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
dçl termino de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N°. 202 de 1953 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de uso nombre su
puesto: apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a lajbusca 
y captura de dicha procesada y 
de ser habida sea puesta a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño a 23 de noviembre de 
1953.

El Jaez de Instrucción
1838

REQUISITORIA
1837

Arellano Escorza Josefina, de 
22 años de edad, casada, hija de 
Felipe y de Sabina, ¡naural de 
Aalgón (Zaragoza) y vecina que 
fué de esta Ciudad, habiendo te
nido su último domicilio en doc
tor Ibañez, 18 en Zaragoza, com
parecerá en término de diez días 
enlalltma. Audiencia Provin
cial de Logroño a responder de 
los casos que contra la misma’ 
resultan y a constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada 
en rebeldía con todas sus conse
cuencias, acordado en sumario 
n®. 47 de 1953 por apropiación 
indebida.

Calahorra 24 de noviembre de 
1953.

El Juez de Instrucción
1844

RÉQUISITORIA^
1840

Esquiva Castell Montserrat de 
22 años, natural de Hospitalet 
(Barcelona) hija de José y de 
Montserrat domiciliada última
mente en Logróño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
N®. 144 de 1953 que se le sigue 
en este Juzgado por el delito de 
uso público de nombre supuesto 
apercibiéndole que de no cóm- 
parecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurriráen las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y Ordeno a la 
Policíajudical procedan a la bus
ca y captura de dicha Procesada 
y de ser habida sea puesta a dis
posición d** este Juzgado.

Dado en ogroño a 23 de No
viembre de 1953.

El Juez de Instrucción
1839

EDICTO
1899

En virtud de lo acordado poi el 
Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia de este Partido en autos- 
por procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos por

don Rafael Mayoral Ortigosa con- . 
tra don Andrés Alcalde Martínez, 
sobre cobró de 24.000 pesetas, se 
sacan a pública y primera subasta 
las fincas rústicas que se detallan, 
con las siguientes condicione.s :

. Para la celebración del remate 
se señala el día veinte de febrtro 
del próximo año, a las doce, en la 
sala, audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, y no se ad
mitirá postura inferior a dicho ti- 
po-—Los autos y certificación del Re
gistro están de manifiesto en la 
Secretaría entendiéndose que íod») 
licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re- 
mátanfe los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de :o.s 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Viña, de doce áreas en término 
de Miralobueno. Linda norte Pj 
cisco González, sur Eugenio í' 'r- 
nández, este Helifxloro Espadi y 
oeste terreno inculto. A’^alorada en 
cuatro mil pesetas.

A-^ifía en igual término, de cua
renta áreas, linda norte camino sur 
Balbino Alcalde, este Lope Irazu 
y oeste Heliodoro Espada. Dieci- 
sis mil pesetas.

Olivar con 23 olivos en Miralo- 
bueno, de quince áreas, linda norte 
Andrés Alcalde, sur Melitón Que
mada, este Sabina Ugarte y oeste 
Balbino Alcalde. Cuatro mil pe- 
setas.

Viña en Gilabá, de dieci -jéis 
áreas, norte Ricardo Aguirre, .sur 
Adela Grijalba, este Teodoro Lu- 
zuriaga y oeste Agustín Viteri. 
Cuatro mil pesetas.

Viña en Miralobueno, de dieci
séis áreas, norte Eugenio Fernan
dez, sur Gregorio San Martín, ^s- 
te Andrés Alcalde y oeste ib co. 
Cuatro mil pesetas.

Viña la Barranca de 
áreas, norte lleco, sur
Ventura Bujanda'V oeste

cieciséis 
río, esie

Basilio
Garrido. Cinco mil pesetas.

Todas en jurisdicción de Puebla 
de Labarca.

‘ En jurisdicción de Laguardia.
Viña término La Escobosa, de 

cuarenta y tres áreas, norte Balbi- 
no .Alcalde, sur Rosario Gri jaiba, 
este Nicolás Sàçnz y oeste Domin
go Garrido. Quince mil peseras.

A^ifía en el Bu, de dieciséis area.s 
norte terreno inculto, .«ur Nemesio 
Alcalde, este Luisa Amelibia y 

. oeste Marcos AUmo Cuatro mil 
pesetas.

Pieza de Sierra Carbón, de cua
renta y dos áreas, ñerte camino, 
sur Esteban Nájera, este Salustia- 
no Medrano v oeste lleco. Cinco 
mil pesetas.

Pieza en camino de Laguardia, 
Rufino Os-de veinte áreas,

eos, sur Cruz Mot neo, este carre
tera y oeste terreno inculto. Tres 
mil pesetas.

Pieza en La Barranca, de die
ciséis áreas, norte regadera, sur 
Pablo Fuertes, este Nemesio Cór
doba y oeste Balbino Alcalde. 
Cuatro mil pe.seias.

Logroño a veintiséis de 
viembre de mil nov«‘ciento.s 
cuenta y tres.

El Secretario,
1876

cin-

Anuncíoí Oficiclei
ANUNCIO

1853
El día veintidós de diciembre 

próximo y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun-

. tamiento, la subasta pública del 
I aprovechamiento de Pastos del 
I mente Santo Viejo etc. para el

corriente año forestal para 32
cabríos y 156 lanares, bajo la ta
sación de 2016 ptas., más 366*96’ 
ptas. de indemnización queen 
total suman 2382*96 ptas, y bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Cabida del monte -285 Hectá
reas.

Caso de quedar desierta la 
primer subasta la segunda se 
celebrará el día 24 de dicho 
diciembre, en el misnio lugar a 
la misma hora y condiciones que 
la primera, y caso de que tam
bién quedase desierta la según- . 
da subasta, la tercera se cele- 
brará el día 28 de mentado di
ciembre, en el mismo lugar a la 
misma hora y en las mismas con
diciones que las anteriores, 

Valdemadera a 28 de noviem
bre de 1953.

E1 Alcalde,
1858

EDICTO
Aprobado en principio por es

te Ayuntamiento, expediente de 
suplemento y habilitación de 
créditos número 1, dentfo del 
presupuesto^ del año en curso, 
poFmedio de superávit del ejer
cicio anterior, queda de mani- 

. fiesto al público en esta Secre
taría Municipal por espacio de 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones según previene el 
art. 664 de la Ley de Régimen 
Local.

Molinos de Ocón, a dos de di
ciembre deT953.

El Alcalde,
1911

ANUNCIO

Al día siguiente hábil, 
de transcurridos veinte 

1766 
después 
también

hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el B. í). de la pro
vincia, se celebrará en este Ayun
tamiento a las doce de la mañana, 
la subasta de pastos de 420 Has. 
de terreno del Mónte'Santiago La- 
cuerna para 60 cabezas de ganado 
vacuno y 120 de lanar (asados en 
2.880 pesetas más 532’80-pesetas 
de indemnizaciones.

Esta subasta se celebr¿u-á con 
arreglo a lo establecido en la le
gislación vigente en materia de 
aprovechamientos de pastos y con 
sujeción estricta a los pliegos fa
cultativos de montes y al económi
co administrativo que obran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con el modelo de pro
posición para optar a dicha sub¿us- 
ta.—'

Munilla, 
1953-

i6 de noviembre de

E,1 Alcalde, 
1760

EDICTO
1862

Aprobados por este Ayuntamien
to, los documentos que .se relacio
nan quedan expuestos al público 
ea la Secretaría Municipal por 
término de quince días hâbBes, a 
fin de que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen.

Prespuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954.

Expediente de transferencia de 
Créditos, de unos a otros Capítu
los, arfílculos y partidas, del pre
supuesto rnunicipal ordinario del 
ejercicio actual.

Corporales, 30 de noviembre de
1953-

El Alcalde,
1857

SGCB2021


